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MINISTERIO
DE DEFENSA

SECRETARíA DE ESTADO
DE DEFENSA

INSTITUTO
DE VIVIENDA"
INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO D€ LA DEFENSA

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNrcAS QUE HAN DE REGIR EN LA ENAJENAcóN EN sUBASTA PÚBLßA DE
LA PROPIEDAD DEL ESTADO.Ramo de Defensa, Denominada:

'LOCAL EN CALLE MASTELERO N0 4, BAJO.1", en MADRID

coRREo rL¡ctnórurco

gied@oc.mde.es

ISAAC PERAL, 20
280I5 MADRID
TEL:91-6020ó01

FAX 9 r -6020928
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'LOCAL Ell Cl IASTELERO ì1o4, BA.,O-1", en HADRID Plþo de Godiciones Tácnkxs

UB¡CACION DEL INMUEBLE EN EL ED¡FICIO DEL PORTAL NO 4

MINISTERIO
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'LOCAL Et{ C/ ilASÏELERO No4, BAJO.I", en MADRID Pliego de Condiciones Técnicas

SITUACIÓN Y DESCRTPCIÓN

Se encuentra en el término municipal de Madrid, dentro del conjunto inmobiliario

formado por los portales no 4, 8, 12, 16 y 20 de la calle Mastelero y no 17 de ta calle

Trinquete, en la planta baja del portal no 4 de la calle Mastelero, entrando a la derecha.

Se trata de un local en planta baja con acceso independiente desde el interior de la
urbanización del conjunto inmobiliario del que forma parte. No tiene, por tanto, acceso

directo desde vial público.

DESCRIPCIÓN REGISTRAL

Local designado como Local 1 sito en la planta baja del edificio de la calle Mastelero

número 4 de Madrid.

Su superficie total construida con parte proporcional de zonas comunes es de noventa

y cuatro metros con treinta y cinco decímetros cuadrados (94,35 mr).

Linderos:

Por su frente, por donde tiene la entrada, calle Mastelero.

Por la derecha, entrando, espacio libre de parcela orientada a la calle Trinquete.

Por la izquierda, zonas comunes de portal.

Por el fondo, espacio libre de parcela.

CUOTA: Le corresponde una cuota de participación del 5,47o/o sobre su portal y del

0,58% sobre el conjunto inmobiliario.
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'L0CAL Eil C/ MASTELERO No 4, BNO.1", en MADRID Pliego de Gondiciones Técnhas

SUPERFICIES

Superficie Construida: 94,35 m2.

72,20 m2 corresponde a la superficie que enc¡erra el perímetro del local y 22,15 m2

corresponden a la parte proporcional de elementos comunes.

CONDICIONES URBANíSTICAS

Suelo.- Urbano consolidado.

Uso.- Local en edificio residencial.

Norma Zonal.- Ordenanza Reguladora NZ 3.2

Distrito.- 16 Hortaleza

DATOS REGISTRALES

lnscrita en pleno dominio a favor del Estado, lnstituto para la Vivienda de las Fuezas

Armadas, hoy lnstituto de Vivienda, lnfraestructura y Equipamiento de la Defensa,

como finca número 38.763, al tomo 2121, Libro 977, Folio 1, lnscripción 1a del registro

de la propiedad número doce de Madrid.

DATOS GATASTRALES

De acuerdo a la certificación catastral obtenida, 10 de octubre de 2011 , el inmueble que

se subasta consta de las siguientes características:
* Parcela de naturaleza urbana, uso comercial, con referencia catastral

42O7OO1VK484OE0O01Sh, con una superficie construida de 86,00 m2, y con un

valor catastral total para el año 2.012, de 81.115,98 €.

GARGAS Y SERVIDUMBRES

Según nota simple del registro de la propiedad el inmueble se encuentra libre de

cargas.
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DÊ DEFËNSA
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'LOCAI EN C/ MASTELERO No 4, BAJO.l', en l¡tADRlD Pliego de Condlcioner Tócnicæ

VALORACIÓN

167.493,42 €, (Ciento sesenta y siete mil cuatrocientos noventa y tres euros con

cuarenta y dos céntimos).

OBSERVACIONES

La superficie y valoración que figuran en este Pliego deben considerarse como cuerpo

cierto y tanto alzado respect¡vamente. Se entiende que los licitantes conocen las fincas,

así como sus características físicas, urbanísticas y jurídicas, que expresamente

admiten, y que han sido tenidas en cuenta a todos sus efectos al concurrir a esta

licitación.

Madrid, 0/ o" marzo de 2012
EL TENIENTE.CORONEL INGENIERO

Conforme,
EL SUBDIRECTOR GENERAL TÉCNtCO

Y DE ENAJENACIóN

MINISlERIO
DE DÊFENSA

INSTTUTO
DE VNIENDA
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Alfonso Romero Garretero

Fdo.- Juan Carlos Moliner Loriente
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"LOCAL Ell C/ IAISTEIER0 tlo 4, BA",G,|", en tAI]Rlg Pli4o de Gondlcloneo fécnlca¡

LOCALIZACIÓT.¡ OEI INMUEBLE EN EL CASCO URBANO DE MADRID
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"LOCAL EN C/ HASTELERO No 4, BAJO.1", en ilADRtD Pliego de Condiciones Têcnicas

FOTOGRATíE NÉNCN DE LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE EN MADRID

MINISIERIO
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Y EQUIPAMIENTO
DE LA DEIENSA

Grupo de edíficios donde
se encuentra ubicado el
inmueble

Página E de 13



'LOCAL EN C, MASTELERO llo4, BAJO.1", en MADRID Pllego de Gondhiones Técnicas
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"LOCAL EN C, MASTEIERO No4, BAJO.Io, en MADRID Pliego de Condhiones Técnicar
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DÀTOs DE ¡¡À FTNC¡
Hunióiplo3 BORTÀr¡ÉzÀ EINCÀ N.¡ 38?63 IDItrIn: â809400040d5{2

lqàturåles¿ de la f,í¡ce: Local cæerclal
Dl¡ecci,6ar Calle trtÀSttLERO Ho 4 Dla¡rÈa: BÀüÀ puêÉtt 1 C.Þ.28033
Cuota de Partlcipaci6n æ su lrorcal: 5.{?t CuoÈa de partlcLpaolðâ én eL conjreuo¡
0,58t OrdeÁ Prolrl.€dåd EorirôûtâÌ: 1

gÜPANFICIE
Àrea EüifLcada Cous¿rr¡:ldar 9{,35 ts¡

TIr0Ëå¡ES
* fNS¡rTUf'O IARÀ LÀ VII¡IENÞA DE LAs FUrRzAs À.RUÀÐåS, C.r.F.: 0â830103D,

en.l Toeo 2121. IufSro 977, EolLo ]' tDscrftclón 1¡¡ 100t de Pleno doúinÍo por
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dè cäråoÈer pêraonal quada lnfomado d€ gue¡
1.- Co¡f,orre'a io dJ.sfuesto e¡ laa oláuaùlag i¡fomatívas Íncluld.ae êê el ¡ûodelo de
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ôpôsLol.6n escabl-êcldo6 ã"-r--iei-ó"ãäã1.ã-oliiãã óudieodo eJsël'Earloe dlrigiendo
un eãcrLto a Ia direcclón del R€giBtro'
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'LOCAL EN C, MASTELERO l{o 4, BAJO.í', en MADRID Pliego de Condicbnes Técnicas
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3edÊ E*'lrùì¡{u
del C3lcj'r|,

cERTrFrcAc¡ótl ctnsrRAL DEscRtpntlA y omnct

Solicltante: MINISIERIO DE DEFENSA. tÎ{STtTUTO DE VtVtENDA,
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIËNTO DE LA DEFENSA
Finalldad: Pllego de Gondlcionee Técnlcas

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMT'EBLE
I tzotoolvK4g4oEooolsH ll
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DATOS DETITULARIDADr- .-----

BIENES INi'IUEBLES DE NATURALEZA URBAI{A

Erb drtfflcdo otleþ lo¡ d.lo. lnÐrpddú ¡ L B¡¡. d. D.tc Nldoill d.l C.Llt¡D. Solo podrÓ

utlllz¡lro p.n al elôrdclo d. l8 6mpúLnct[ d.l ¡0llo¡l¡ñ16
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NO EXISTEN COLINDANTES

Lunos , 10 de OctubÞ de 20fl
EetÊ certlñcado puede ser vedlcedo en:

httpl/www. ssdocalasbo.gþb.es

Códþ CertÏcaci5n: foad ac90 37a9 de38
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"LOCAL E|¡ C/ ilASTEIERO llo 4, BAJO.î", en ilADRID Pliego de Condiciones Técnicas
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coMERCIO

ELEMENTOS COMUNES

I

SÊde EÉckcrì¡.ü
dål CclN!fô

AìIETO
REI.ACÉN OE ELEIIENTOS

DE COiISfRUCC¡Óil

HOJÀ1I1

Lunes , 10 de Octubre de 201 f
Este cerlificado puede ser verificado en:

http J/www-sedecâtastro-gtob.es

frdigo terf¡ficación: fead ac9o 37a9 de36
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